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DIRECCiÓN JURIDICA y DE PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES
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Oficio'PROEPA 1900/ 1D22 /2016.
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. ,As~nto: Resolución Administrativa.
". " ~ 1 "

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 15fquihce de septiembre de 2016 dos mil
dieciséis.- " - - - - - " - - - -- - - - - - - - - - 4- -!------------------------. . , J .
VISTO para resolver el expediente adlll~nislrativo citado al rubro derivado del
procedimiento administrativo instaurado '~,~nc~ntrade la persona jurídica Solución
Ambiental de México" S. A. de C. f.., n su carácter de responsable del
establecimiento donde se realiza la activ~dad e recolección de residuos de manejo
especial, ubicado en Prolongación cOt'n n'mero 175-53 ciento setenta y cinco
guion cincuenta y tres, fraccionaminto' Quinta Nova, en el municipio de
Tlaquepaque, Jalisco, por las posibles ,vio ciones a las disposiciones de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la prlec Ión alAmbi,ente y de la Ley de Gestión
In,tegral de.los Residuos en el. Estado ,e J, lisco, se emite la Si,gUienteresolución
administrativa que a la letra dlce:- - - - -1- - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ji
. . . R E S U, j A N D O:

1. Mediante orden de inspección PR . ~A-DIA-0216-D/PI-0435/2014 de 07 siete
de mayo de 2014 dos mil catorce, se misionó a los inspectores adscritos a la
Procuraduria Estatal de Protección al biente como órgano desconcentrado de
la Secretaria de Medio Ambiente y D rrollo Territorial del Gobierno del Estado
de Jalisco, para que realizaran visita. e inspección al establecimiento donde se
realiza la actividad de recolección d. residuos de manejo especial, ubicado en
Prolongación Colón 175-53 ciento 'etenta y cinco guion cincuenta y tres,
fraccionamiento Quinta Nova, en el l" unicipio de Tlaquepaque, Jalisco, con el
objeto de verificar, entre otros, que {¡'ntara con autorización para la recole'cción
, de residuos de manejo especial por~ rte de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Terr.itorial como una de 1':1'1> tapas de manejo integral de estos,- - - - - -

2. En cumplimiento a la orden de iJSP cción precisa~a en el resultando anterlor,
el 21 veintiuno de mayo de 2014 q'Os,: il catorce, se levantó acta de inspección
DIA/0435/1~, en la cual s~,circ.~ns~ncl~lron diversos hech,os y omisiones, ~ismos
que despues de la califlcac,olde ~Icha acta se conSideraron 'podrtan ser
constitutivos de infracciones a' a L y Estatal del Equilibrío Ecológico y la
Protección al Ambiente y a la Le~ de • stión Integral de los Residuos del Estado
de Jalisco, imponiemdose las ooedid correctivas conducentes a la persona
jurídica Solución Ambiental delJ'éxic, S. A. de C. V.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. 'Una vez ejecutados los altos de: inspección y vigilancia precisados con
anterioridad, compareció Juan ,~r~and '.'Álva~7z Sam~no, quien 5: ~stentó como
apoderado legal de la personf Jurtdlca Soluclon Ambiental de Mexlco, S. A. de
C. V:' pers~nalidad que se le J.ilconoce .~oracreditarla con la copia cotejada de la
escrttura publica 4,584 cuatre mil qU1n1ntos ochenta y cuatro, de 30 treinta de
noviembre de 2010 dos mil @ez, pasad' ante la fe del notario público número 1
uno, en el municipio de PQncitlán, Jali'co, ante esta Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente a ~avés del es rito que presentó el 25 veínticinco de
, noviembre de 2014 dos mil~atorce, a efeclto de realizar manifestaciones respecto
del cumplimiento de las,m,didas correctivas ordenadas al momento de la visita de
inspección, así como a ofrecer las pruebas que consideró a favo'r de su
representada a fin de de irtuar los hechos irregulares que arrojó la visita de,- - -

4. En consecuencia, se ún las disposiciones del título Sexto de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico",y ,a Protección al Ambiente, se substanció el procedimiento
administrativo que ajq.ra .se resuelve, otorgándose ala persona juridica Solución
Ambiental de México, S. A. de C. V., los derechos que la legislación le concede.
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para formular argumentos de defensa, presentar medios de prueba y alegar ló que
a su derecho conviniera, en relación con 105hechos y omisiones derivados del acta
de inspección descrita en puntos anteriores; y, - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - -

. e ON s I D E R ~N D o: .
1.Que 105artículos 10 de la Ley Estatal deI4!t1.lJilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y 10 de la Ley de Gestión Integral/!é 105Residuos del Estado de Jalisco,
prevén en sus disposiciones son de orden púBlico y de interés social, que rigen en
el Estado de Jalisco en el ámbito de su c9nlpetencia, con la finalidad de mejorar
la calidad ambiental yde vida de lo~ ¡j.;bitantes del Estado, establecer el
aprovechamiento sustentable de 105rec~~sls naturales y regulan las bases de 105
actos administrativos, estableciendo 105Gritlcipios y normas que deben observarse
en 105procedimientos no jUriSdiccionale¡1.l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. Que la Procuraduría Estatal de FfJección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y Vigila¡~cí¡gde la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial del Gobierno d" Jstado de Jalisco, es competente para
conocer y resolver el presente procedi;: iíj!nto administrativo, con fundamento en lo
previsto por 105artículos 4,14, 16, 27~;'¡f3, fracCión XXIX-G, Constitución Política
de 105Estados Unidos Mexicanos; 1"W~7, fracciones 1, 11,111,IV, VI, VII, VIII, X,
XI, XII, XIII, XVI, XIX Y XXI, Ley Gene'del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 1, 6, 9, fracciones 11,111,I ; VI, de la Ley General para la Prevención
y Gestión.lntegr~1 de 105 Residuos;i15 fracción V,..36, 46 y 50. fracción XXI;
Constltuclon Polltlca del Estado de -1; bsco, 1, 3 fracclon 1,6 fracciones I y V, 8,
10.,12 fracción IX, 21 fraccionesl,ll, :~V, VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII,
39, 41 Y 42 fracCiones 1, 11Y III,~~"rimero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo
Transitorios, Ley Orgánica del Po " Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2,. .
fracciones 1,11,111,IV Y V, 3, fracció,," XXII, 5 fracciones 11,111,V, VI, VII, VIII, X,
XII, XIV, XVII YXXXII, 6, fracciones l. '1,111,VIII, X, XV, XVI, XVII, XXII YXXIII, 26,
27, 28, fracciones 1, 11,111,IV, V Y ), 34, 65, fracciones 1, 11Y 111,66, 67, 69,
fracciones 1y 11,71, fracciones I y.ll, 2, fracciones VII, incisos a) y b) Y X, 73, 75,
78, fracciones 1,11,111,IV Y V, 79, fraciones 1,11,111,IV, V Y VI, 81, 82, fracciones
1, 11Y 111,83, 84, 86, fracciones 11,I1 IV, 87, fracciones 11y 111,88, fracciones 1,
11,111Y IV, 89, 90., 92, 93, 94, 95, 96, 0.2, 10.3, 116, 117, 118, 119, 120., 121, 122,
123,124,125,126, fracciones 1,11,I ti IV, 127, 128, 129, 130., 131, 132, 133, 134,
135,136, fracciones 1;11,111,IV, V, ' VII, VIII Y IX, 137,138, 139, 140., 141, 142,
143, 144, fracciones 1, I1Y 111,145, ' '6, fracciones 1,11,111,incisos a) y b), IV, V Y
VI, 147, 148, fracciones 1,11,111,IVl"" 149, 150., fracciones 1,11,111Y IV, 151, 152,
153 Y 154 Y el Transitorio Cuarto . ecreto 18182 publicado el 21 veintiuno de
diciembre de 1999 mil noveciento' ;oventa y nueve, en el periódico oficial "El
Estado de Jalisco" Ley Estatal dell.q librio Ecológico y la Protección al Ambiente;
1, 2, fracciones 1,11,111,IV, V, VI, . ".' ".1, IX y X,. 3, 4, fracción XIII, 5 frac.ción 11,
6 fracción IV y XVIII, 7 fracciones, II : IV, VI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI Y XXVII, 13,

,18, 32, fracciones 1, 11,.111,IV, V, 1, ' 11,VIII, IX Y X, 36 fracciones I y 11,37, 38
fra.cciones 1,11,.111,.IV,V,VI, VII~. III,~.,.X.. Y X, 39, 40., 41 fracciones 1, 11,111,IV, V,
VI, VII, VIII, IX, X Y XI, 42, frac. ion 1, 11,111,IV, V Y VI, 44, fracciones 1,11,111,
IV, V, VI Y VII, 45, fracciones 1, 1, III,,'IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 47,
48,49, fracciones 1,11,111,IV Y : 50. " cCiones 111,V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII,
51, .52 fracciones I y 11,58, 59, 4 ' fra,' iones 1,11,111Y IV, 61, 70., 71, 72, 73, 74,
75, fracciones I y 11,76, 77, fra:ione '1 y 11,79, fracciones I y 11,80., 81, 82, 83,
84, 85, fracciones 1,11,111Y IV, 'kV' 87, ~.' cciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X,
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII'rVIII, ,J, XX, XXI, XXII Y XXIII, 88, fraCCiones 1,
11,111,IV, V, VI, VII, incisos a) yi\J), VIII,; X.y X, 89, fracciones 1,11,111,IV Y V, 90.,
91 Y 94, de la Ley de Gestión I~egral d~s Residuos del Estado de Jalisco; 1, 2,
fracciones IV y V,3, 4, 7, últiJo párrafo el Reglamento Interno de la Secretaria
de Medio Ambiente y Desarro)fo Territori}; 1, 2, 3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,
111,VI Y XII, 6, 7; fracción 1,9',11, fraccioi¥es 1,VI, VII, IX, XIX, XX, XXVII, XXVIII
del Reglamento Interno de 1,i1'Procuraduriii'f:statal de Protección al Ambiente,- - -

""
111. Que de acuerdo al criterio emitido por el. Segundo Tribunal Colegiado en
Materiª Administrativa del Poder Judicial de la Federación no resulta obligatorio
transcribir 105 agravios que hace valer el presunto infractor en sus escritos de
defensa, toda vez que, dicha omisión no lo deja en estado de indefensión en tanto
que lo relevante es que todos ellos sean analizados, asi tales argumentos se tienen
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reproducidos y vertidos como si a la letra se insertaran; lo anterior con apoyo de
la siguiente Jurisprudencia:- - - - - - - ~ --1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - -

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de q,'iP';...e.' Juez Federal no transcriba en su fallo
los conceptos de violación exprefJJ~ijs en la demanda, no implica que haya
infringido disposiciones de la Ley de A Fpparo, a la cual sujeta su actuación, pues
no hay precepto alguno que esfable,zca la obligación de llevar a cabo tal
traitscripción; además de que di,(J"j¡ao~isión no deja en estado de indefensión
al quejoso, dado qu" no se le pr~fa de~a oportunidad para recurrir la resolución
y alegar lo que estime pertinente!:para '~emostrar, en su caso, la ilegalidad de la
misma, '~ 1

IV. Por ,tanto, hecho lo anterior, me ~vocof al e'studio del hecho presuntamente
con'stitutivo de violación a la normalividadj ambiental estatal vigente, según lo
circunstanciado en el acta de inspeq~rón D

1
11.. 1~435/14 ere21 veintiuno de mayo de

2014 dos mil catorce tal y como a contlnu 'Ion se indica: - - - - - - - - - - - - - - - -• ti'
. . - ~ ~

Hoja del acta';;'Dese;~ipción del hecho irregular
donde se asentó . ~. ,~'

. el hecho ~r,~ ..
irre ular ~ W .
Hoja 03 tres de 14 1. No acred ló al \ omento de la visita de inspección que
catorce contaba ca ;.auto~Fación vigente para la recolección de

residuos de ' anej~ especial por parte de la Secretaría de
Medio Ambi ,hte ~.i~IDesarrollo Territorial como una de las
eta as del 'ne'o:liilte r I de estos,

Como se puede apreciar, derívado~'de L, visita de inspección, la actividad de
recolección de residuos de manej "es~~cial, cuyo responsable es la persona
jurí~ica Solución Ambient~1 de Mé'tJCOJ' : A. de C. V., ubicado en Prolongación
Colon 175-53 cle.ntosetenta y CinCO u.lon. mcuen.ta y tres, fra.?GIOnamlento.QUinta
Nova, en el mUnicIpIO de Tlaquepaq , , ; iISCO,esta constrenldo al cumplliT1lento
de la legislación ambiental estatal' vi ~en;*, detectándose al momento de la visita
la inobservancia a sus obligaciones,:ri,tdas del siguientes instrumento legal. - -

Al respecto, la Ley de Gestión Inte'a!de los Residuos del Estado de Jalisco,
dentro de sus disposiciones específic '_~üe:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

Artículo 7. La SecretarIa, 'ad' s de las conferidas en la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, tendrá las sig'(ltes atribuciones:

{. .. J
.-

111.Autorizar el manejo integral residuos de manejo especial;r[.} .' ~~

Artículo 47; Se requiere autor,tfCión de la Secretaría para llevar a cabo las
etapas del manejo integral de ¡¡e 'UClS de manejo especial, establecidas en las
fracciones 111y de la Va la Xrlfjd ;artículo 50 de la presente Ley,

;,1,., .

')i "
Los Ayuntamientos _deberán l~uto 'zar las.-etapas del manejo integral de los
residuos sólidos urbanos seWala '.s -'en las fracciones V, VI, VII, IX Y XI del
articulo 50. . .~ ',: _

.w. .~. ,
Las autorizaciones' deber5Í1 atar ',arse por tiempo' determinado y deberá

'"refrendarse en los término:;. que est blezca el reglamento de la presente Ley., . J ~ .
Artículo 50., Para preven}} riesgos la salud y al ambiente, el manejo integral
de los residuos compren/fe las siguientes etapas:

J ',,'o~,
[.}

VI. Recolección;
[ ..J

Artículo 87. Son infracciones en materia de esta Ley, las siguientes:
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11. Carecer de las autorizaciones correspondientes
presente ley;
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En relación con los anteriores hechos, comp'a~~cióJuan Armando Álvarez Samano,
quien s(! ostentó como apoderado legal de ja p.ersonajurídica Solución Ambiental
de México, S. A. de C. V., personalidad qLe~e le reconoce por acreditarla con la
copia cotejada de la escritura pública 4,5?,4cúatro mil quinientos ochenta y cuatro,
de 30 treinta de noviembre de 201O do~ mU:diez, pasada ante la fe del notario
público número 1 uno, en el municipio dejPon9itlán, Jalisco, ante esta Procuraduría
Estatal de Protección al Ambiente a}travKls del escrito que presentó el 25
veinticinco de novíembre de 2014 dos mH.catprce,según sello fechador de ofitialía
de partes, ¡;I fin de exhibir las sigUiente~'pru~bas que a continuacíón describo:- ~-

a. Copia simple de la autoriz~~iór'tfpara la recolección de residuos. de
manejo especial DR0991/f4,i? emitida a través del oficio
SEMADET/DGPA/DRA/2397/D~iT/4~8/2014 de 31 treinta y \Jnode julio de
2014 dos mil catorce, pOr la ~cr~aría de Medio Ambiente y Desarrollo
T 't "1 ,,' ~"ern orla.- - - - - - - - - - - - - 1#.r -lJJ- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~I . .

Ahora bien, procedo entonces a la va, .rajión de este medio de prueba ofertado
por la presunta infractora a efecto dé .e~virtuar el hecho irregular des'crito en el
recuadro ilustrativo de este considera dli, consistente en que al momento de la
visita de inspección no acreditó queqJ¡taba con autorización vigente paral'fa
recolección de residuos de manejo e ~cial por parte de la Secretaría de Medio
Ambie~te y Desar'rollo Territorial com 'na de las etapas del manejo integral de
estos , mismo que si se configura, t a vez que, si bien para desvirtuarlo la
enjuiciada ofertó como medio de prue el descrito en el inciso al compuesto de
la copia simple de la 'autorización pa la recolección de residuos de manejo
especial DR0991/14,emiti. " a través del' oficio
SEMADET/DGPAlDRA/2397/DRT/463' ;014 de 31 treinta y uno de julio de 2014
dos mil catorce, por la Secretaría de, . ¡Jio Ambiente y Desarrollo Territorial, no
menos cierto resulta que dicha prue 'ea suficiente para demostrar que el 21
veintiuno de mayo de 2014 dos mil f ,ce, que fue el día en que se practicó la
inspección por parte de esta autoridd, .' ontara con autorización vigente para la
recolección, pues la prueba que e . ibf; nació a la vida jurídica a partir del 31
treinta y uno de mayo de 2014 dos' iI ¿torce, luego entonces, es irrefutable que
Solución Ambiental de México, A.e C. V., operaba en contravención a lo
dispuesto por los artículos 7, fracd. n 111, '17Y50, fracción VI de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Esta de' alisco, hecho que debe ser sancionado
administrativamente por parte de" ta d , endencia,- - - - - -' - - ,- - - - -- - - - - - - -

. . , /

No obstante lo anterior y pese at' e la'esunta infractora no haya desvirtuado el
hecho irregular que se le atribu .' con medio de prueba que ofertó, ese anexo
será debidamente valorado pe:, lo qu ¡hace al cumplimiento de las medidas

~~~~~~~i~~s_i~!'~~~t~~ _p_o~_e::1~~t~~i~~,_ ~~_e~_C_O~~i~~~a_n~~_~I_~e_~a_~r_e::~t~

Asi pues, al haber sido valora~o el medi~de prueba correspondiente a favor de ra
presunta responsable, indisottiblement~ trae como consecuencia describir las
pruebas que obr~n en actua(¡ones a ~a{Qrde esta autoridad, particularmente las
que a contlnuaClon se descten: - - - - .\J_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Documentales PÚbl~'ca . Consistentes en la orden PROEPA-DIA-0216-D/PI-
043512014 y acta DIA/043/14, de 07 s[ete y 21 veintiuno de mayo de 2014 dos
míl catorce, respectiva nte, las cuales merecen valor probatorio pleno en
contra del presuntojP ractor, toda vez que, la carga de la prueba recae en ella
misma, la cual desd~ luego no desvirtúo el hecho y omisión,derivado de esos actos
de inspec<;ióny vigilancia, lo anterior, de acuerdo a los artículos 283, 286, 298,
fracción 11, 399 Y400, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalísco,
de aplicación supletoria al presente procedimiento por disposición del artículo 3,
de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco,- - - " - - - - - - - -
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DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCIÓN DE ¥JN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUEftrJr;CON LAS CARACTERíSTICAS PARA SER
CALIFICADO, COMO TAL, C?q~Rf#sPONDE AL GOBERNA~O DESVIRTUAR
ESE HECHO, YA QUE EL O~GANO DE GOBIERNO ACTUO EN EJERCICIO
DE LAS FACULTADES Qug; LE;qOTORGA LA LEY GENERAL RELATIVA.
Conforme a los artículos 7, fr'f¡cciones XL y XLV, 48, 49 Y 50, de la Ley Generai

{.,'. ",~
de Desarrollo Forestal Sl!!'!tentable, aun cuando existe un registro de
zonificación forestal, la autofidadl/o está obligada a llevar a cabo la inspección
de un terreno sólo cuando ~;pe fu,~se identificado y registrado como tal, porque
cuenta con facultades p¡,ra (ij¡visar los predios que cumplan con las
caracterlsticas necesarias 'Para s~r calificados de es~ manera, en término.s del
precepto indicado en pnm"[Jrordfl;n; en esa vlftud, SI el órgano de gobIerno
califica de forestal a ul'bien¡traiz determinado, entonces al gobernado
corresponderá ofrecer í'és m~ios de prueba tendentes a desvirtuar el
dicho de la autoridad, ya1!fluea,',uélla actuó en uso de sus facultades y éste
tiene interés directo en J ins. l sistencia del acto. "

PRUEBA EN MATERIA F~CALI: CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar un crédito
fiscal cuando el causante~nieg,', los hechos que lo motivan, la autoridad fiscal
tiene la carga de probarl0ril Per' si para ello se funda dicha autoridad en el acta
de una visita. con la que~,port,,¡;el principio de prueba requerido, corresponde
al causante la carga deFldes!fJJ,'rtuar el valor de esa acta, ya sea por vicios
formales de la misma. Y)J pol1Jue de su propIO contentdo se desprenda que
carece de valor probato ""6, • ya acreditando con otra prueba adecuada la
inexactitud de su conteni &--p' ,es de lo contrario, al faltar la prueba relativa por
parte del causante. la implgn; ción que haga de) acta y del cr.édito derivado de
ella. resultará infundada ~o' orme al artículo 220 del Código Fiscal de la
Federación. "1 .i ,

Por ende, esta autoridad se en~' ntra en condiciones de determinar que al
momento de la inspección, el e';Jf1 lecimiento donde se realiza la actividad de
recolección de residuos de manej ,special, ubicado en Prolongación Colón 175-
. 53 ciento setenta y cinco guion ci • enta y tres, fraccionamiento Quinta Nova, en
el municipio de Tlaquepaque, Jalco, cuyo responsable es la persona juridica
Solución Ambiental de México, 'A. de C. V., incurrió en la infraCCión que a
continuación se detalla: - - - - - - -', ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,',

1. Violación a los artículos 7,' ','cción lil, 47 Y 50 fracción VI, de la Ley de
Gestión .Integral de los ReSij'~ ~ del Estado de Jalisco, 'por no contar al
momento de la visita de inspec ó .'con autorización vigente para la recolección
de residuos de manejo especia',p', parte de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial como un d ,(Ias etapas de manejo integral de éstos, por
tanto se configura la infraccióf' P!~vista en la fracción 11,del artículo 87, del.

I ordenamiento legal Invocado. '- - riL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡¡ ri.
V. En virtud de lo anterior y de~con~~t.rmidad a lo dispuesto por el articulo 148,
fracciones 1, 11,111,IV YV, de la L'y E' tal del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, 89 fracciones 1, 1I,¡¡!III, I .: y V de la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jalisco l125, • e la Ley del Procedimiento Administrativo
del Estado de Jalisco, es menel"er se~~lar que:- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

al Gravedad. Por lo que respe ."aalalnfracción consistente en no contar con la
autorización vigente por parte e la S~cretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial para la recolección . e resida'os de manejo especial como una de las
etapas del manejo integral de ri!siduoS:te considera grave. - - - - - - - - - - - - - - -

Lo anterior resulta espeCialm~nte ciertp,', puest,o que de acuerdo al artículo 4,
fracciones I y XVI, de la Ley' e Gestió~, Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, el reciclaje se defi e como el" proceso por el cual los residuos son
transformados en producto~ nuevos, de tal manera que pierden su identidad
original y se convierten.l!Jl .•materia prima de nuevos productos.- - - - - - - - - - - - -

s
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Luego entonces, realizar tal actividad al margen de la ley, se desconoce la canlidad
de residuos que recolecta y se envían a disposición final, por lo tanto, no se tiene
la certeza juridica y técnica del manej9 adecuado de dichos residuos,- - - - - - ~ - -

o"

'/
Así pues, esas acciones al ser desc6nocida por la Secretaría, no contribuyen a los
objetivos previstos en la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, tal y como lo señala eh 'artículo 2, fracciones 11y VI, consistentes en
promover el establecimiento de. medidas que prevengan el deterioro de los
ecosistemas en el manejo y ,'disposición final de residuos, reconociendo la
responsabilidad compartida de. todos los actores involucrados y garantizar el
derecho a toda persona al mEidio ambiente adecuado y propiciar el desarrollo
sustentable, a través de la aplillación de los principios de valorización, regulación
de la generación y gestiónirjtegral de residuos sólidos urbanos y de manejo
especial.- - - - - - - - - -,- - - - -;y- - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - _

~ .
1~~ ,

b) Condiciones econámicaso;'.del infractor. Concerniente a este apartado, es
oportuno señalar que la personJ¡ juridica Solución Ambiental de México, S. A. de
C. V., fue requerida a través:pel punto:' séptimo del acuerdo de emplazamiento
PROEPA 1754/0576/2014 d~, 25 veinticinco de septiembre de 2Q14 dos mil
catorce, a efecto de que aportara las " pruebas necesarias para determinar su
solvencia económica, de confdimidad con los articulos 148, fracción 11,de la Ley

f ¡,' , ."

Estatal del Equilibrio Ecológiéo y la protección al Ambiente, en relación con el
numeral 89, fracción II de la L~y de G~stión Integral de los Residuos del Estado
de Jalisco y 125, fracción VI, d@,;laLey del Procedimiento Administrativo del Estado
de Jalisco, fue omiso en haceri:6, - - -~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~,~', ,:.:
.;... '.~

No obstante lo anterior, el he'\:ho d,e que no haya acreditado sus condiciones
económicas, ello no resulta ;tncon,yeniente para la emisión de la presente
resolución, -- - - - - - - - - - - - -ir -s'- - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - --
Criterio que se respalda con la W,ta~e la siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - - - - - -

j\' ~::
COMPETENCIA ECONÓMICA. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE UN
GRUPO DE INTERÉS IJcONÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁXIMA LEGALMENTÉ;:,,;' PREVISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU\CAPACIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISiÓN DE
EXHIBIR LOS ELEMENTd,S OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD,
PROMUEVE JUICIO ifE AMPARO INDIRECTO CONTRA DICHA
RESOLUCiÓN, A ELLA C($.RRESPONDE ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO DE
PRUEBA QUE LA SANql'PN IMPUESTA, COMPARATIVAMENTE CD.N SUS
INGRESOS, ES DESMEDIDA O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O DIFICIL DE
CUBRIR.Durante la etapa' Se, investigación de prácticas monopólicas atribuidas
a una empresa que forma p'$zte de un grupo de interés económico, la Comisión
Federal de Competencia P!fede requerir a aquélla la exhibición de diversa
documentación atinente' a ¿'pnocer su situación económica para graduar la
sanción, por ejemplo, los '~'stados financieros auditados al, ejercicio fiscal
correspondiente, Luego, ei¡;: el supuesto de que no fuera atendido ese
requerimiento, llegado el momento de emitir la reso(ución correspondiente e
imponer la multa máxima legalmente prevista, al examinar el requisito de la
capacidad económica' del infri;¡ctor en términos del artículo 36 de la Ley Federal
de Competencia ' Econóri¡ir;:a, dicha autoridad puede determinarlo
presuntivamente, motivando s,u decisión en el contexto del comportamiento y
daño que el grupo 'económic(l:produce, y ante la falta material de elementos
objetivos (como los estados fi(¡ancieros indicados), es factible que valore otros

.aspectos, tales como la relaci6n entre la población de una ciudad y el consumo
per cápita a nivel nacional de )¡n producto o servicio, De ahi que en el juicio de
amparo indirecto que se promueva contra aquella resolución administrativa,
corresponde al agente económiCo afectado, en términos de los artículos 81 y 82
del Código Federal de Procedifpientos Civiles de aplicación supletoria, acreditar
con algún medio de prueba qué la sanción impuesta, comparativamente con sus
ingresos, es desmedida o maíúialmente imposible o difícil de cubrir, tomando
en consideración además, 'que la mencionada comisión es un órgano
especializado y con experiencia en la materia, lo que le permite suponer que el
monto de la multa desalentará el comportamiento desarrollado por el grupo de
interés económico al que pertenece el infractor,
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De alli que, ante tal omisión, se estima que la infractora al ser una persona juridica
cuya,actividad de prestación de servicios de recolección a terceros la desarrolla
en las instalaciones de su propiedad por el cual percibe ganancias económicas y
cuenta con 04 cuatro empleados para ello, tal como quedó evidenciado a hoja 02
dos de 1.4catorce del acta DIAl0435/14 de 21 veiRliunb de mayo de 2014 dos mil
catorce, son datos suficiente para determinar que la persona jurídica Solución
Ambiental de México, S. A. de C. V.,lcuenta con solvencia económica para
hacer frente a las sanciones que derivan por 1'1 omisión al cumplimiento de sus
obligaciones consecuentes al giro que.desenvuelve en su establecimiento.-.-

cl Reincidencia. Cabe destacar que de!una búsqueda efectuada en los archivos
que obran en esta Procuraduria! Est~tal de Protección al Ambiente, no se
encontraron antecedentes por los que se le. hubiese sancionado por algún
procedimiento administrativo que motivara su calificación como reincidente a la
persona juridica Solución Ambiental d~ México, S. A. de C. V.- - - - - - - - - - - -

.~:

d) Carácter intencional o negligente,oAl respecto, se considera que la acción u
omisión constitutiva de la infraécJÓn,es de carácter intencional, toda vez que la
infractora tenia pleno conocimiento quil para realizar la actividad de recolección
de residuos de manejo especial d'i3bíaicontarcon autorización previa por parte de
la Secretaria de Medio Ambiente:y D~sarrollo Territorial, pues previo a la .visita.
como antecedenté' ya se le habl.íl e\i'pedido la autorización DTR 0991/11 'Para
realizar la recolección de residuo~:'dei.tnanejoespecial, por la entonces Secretaría,
de Medio Ambiente y Desarroll'q Sustentable ahora la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Ter~i,totial a través del oficio SEMADES
3720/DTR/4293/2011 de 15 quince.de agosto de 2011 dos mH once, es decir,

I _,',', .'.

siempre supo que debia contar 0'0)\ su autorización para prestar el servicio de
recolección.- - - - - - - - - - - - - - - ¥:[,:c - - - - - - - - _

\1t',.;,

e) Beneficio obtenido. Referent~'~al posible beneficio directo obtenido por la
infractora derivado de los actos:í,1~uemotivaron las sanciones impuestas, se
.considera existente, toda vez se~bstuvo de erogar recursos ecollómicos Y de
mano de obra de personal para la óBtención de su renovación de autorización para
la recolección de residuos de manel9 especial como una de las etapas del manejo
integral de estos, incluso en act.~~¿iones se observa que no habia erogado ni
siquiera el pago de derechos por éfL;serviciode la evaluación para obtener esta
autorización .- - - - - - - - ._i_ J.~ . _

'kl.- '[.j';..-:
, VI. Con relación a las medidas correlttivas dictadas a la persona jurídica Solución

Ambiental. de México, S. A.' de ~~ V., en su cará.~ter de ~esponsable del
estableCimiento donde se reallzi'! la ac¡;tlVldadde recolecclon de reSiduos de manejo
especial, ubicado en Prolongación tF:olón 175-53 ciento setenta'y cinco guion
cincuenta y tres, fraccionamiento Qu~~taNova, en el municipio de Tlaquepaque,
Jalisco, impuestas al momento de.,;;Ja visita de inspección, las cuales de
conformidad al artículo 139, de la $:ey Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, son independi~tes de la infracción cometida, mism,.asque
en caso de ser cumplidas 'en su tota.¡¡dad, serán tomadas como atenuantes al
momento de sancionar, según lo estip(¥la el numeral 148, antepenúltimo párrafo,
del ordenamiento legal invocado. Aspe~!o que encuentra respaldo en la cita de la
siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - - - - - ~i¡¡- - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - -

tr:.

~~~~k~R.h~A~CO~Ó~~O u~~~~J:C~/~L~C~~fó~B/~~~~/;;:S M~~D~f
ARTíCULO 167 DE LA LEYJ;BENERAL RELATIVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDICA DE dis SANCIONES ADMINISTRA TlVAS. Las
medidas correctivas o de urgente Eiplícaci6na que se refiere el articulo 167 de
la Ley General del Equilibrio Ecol6[)ico y la Protecci6n al Ambiente se insertan
en un contexto regulativo hlbrido en el que se prevén sucesivamente
potestades administrativas de inspecci6n, ejecuci6n y sanci6n, regulándose
además algunos aspectos del control jurisdiccional de su ejercicio. En ese
contexto, debe precisarse que no se trata de simples medidas provisionales
en el sentido tradicional otorgado a la noci6n de medidas 'cautelares, porque
su objeto no es preservar la materia de un posible futuro pronunciamiento o
evitar consecuencias irreversibles que pudieran poner en riesgo la ejecución
de una futura decisi6n de fondo, sino evitar consecuencias que pueden ser
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irreversibles desde el punto. de vista de la preservación del medi~am'S¿ . .
al tiempo q¡Je d.espliegan funciones adicionales frente al particular. Sin

. embargó, lo anterior no implica aSimilar(as a las sanciones, pues no cánsisten
en la privación de un bien que una autoridad competente realiza por medio de
la coerción (actual o potencial), como consecuencia de la comisión de una
determinada conducta. Esto es, .si bien es cierto que las medidas previstas en
el mencionado articulo 167 coadyuvan al desarrollo de la inspección y
vigilancia del cúmplimiento de la nrtmi3tiva medioambiental, también lo es que
sólo en caso de que los resultados~fje las inspecciones sean negativos pueden
tener impacto en la .'imposición di)}sanciones administrativas, sin que por esa
circunstancia adquieran la natl1{¡f1'eza ¡urldlca de las sanCiones, o deban
cumplir las exigencias de posit~tizac!ón .legal aplicadas tradicionalmente a
estas últimas. De ahi que al est~r en'un ámbito en el que la administración
pública goza de legItima discr/fJ¡iona(ldad, la ley no tiene la obligación de
precisar y detallar las medidas 's~ñala~as como si se tratara de sanciones.

. ~ ;
Ahora bien, al momento de la emisiór:\rde [p presente resolución el grado de
cumplimiento de las medi9as correct1v'5 se ~ncuentran tal y como a continuación
se indican: -- - - - - -- - - - - - - - - - ~-' -.-1- - - - - -- - e - - - - - - - -- - - - - - --

- ~- - - - -- - - - - - - -MEDIDA DE URG"NTE APLlCACIÓN:.- - - - - - - • - - - - - -;¡
'\ ,'00'

1. Debe formular y presentar, ante la S'crgtaria de)Aedio Ambiente y Desarrollo
Territorial, un programa de" preVI" c~'6n. y atención de contingencias.o
emergencias ambientales y accide \e~ para la actividad de recolección y
transporte de residuos de manejo e~'cial para la actividad de recolección y
transporte de residuos de manejo ~.p1ecial,de acuerdo a lo señalado en el
articulo 19 del Reglamento de la Le". e Gestión Iniegral de los residuos del
estado de Jalisco en Materia de R",'olección y Transpo~te de Residuos de
Manejo Especial.y acreditar su cumpl.. iento ante esta Procuraduría Estatal de
Protección al Ambiente. Plazo de . mplimiento:dentro del término de 05
cinco dias hábiles post~riores a su r. ,epción.- - - - - - - - ~- - - - - - - ~" - - - - -

.~ -. \

Al respecto y to'mando en consideraci,o,'.el anexo presentado por la infractora
consistenie en la copia simple de la a.U:.1t~{,:.'.izaCión.para la recolección de residuos
de manejo especial DR0991/1j, .~ emitida a través del oficio
SEMADET/DGPAIORAl2397/DRT/463~r2'~14de 31 treinta y uno de julio de 2014

~~~e~linc:~o~~eplf~~.~a_~~~r:~a~í_a_~r-lo-~~~i:~~e_~ ?:~~r~~I~o_~e~~it_O~i~l~_s:. ~ .

- - - - - - - - - - - - - - - - • - MEDIDA mORi1iECTIVA:- - - - - - - - - •• - - - - - - _ , __
pi: ~

1. Debe obtener de la secretaría.ªk M~iO Ambiente y Desarrollo Territorial la
renovación del registro como recgTectoriytransportista ,de residuos de manejo
especial; conforme a los artículo~i7fraít.ión 111, 47 'último párrafo de la Ley de
Gestión Integral de Resjduos deli Estal9 de Jalisco y de su autorización con
número de registro. DTR' 0991/11;' oficio i¡3EMADES3720IOTR/4293/2011 del 15
quince de ago'stode 2011, termin(f2 dos,¡',eferentea la vigencia dé su autorización
como recolector. Plazo .de cump.limientd';' dentro del término señalado ~n el acta

:~ ~:~t::ze ~::P:C:i::r:t~~i~-d-i[~:~i~ -~t~i:~t~ -y-~:~a~r:o~l~-;e~~t;~i:l-r~~~~I:~
la petición que formule en cun)'plimiento' la medida inmediata anterior, deberá
í'nformar a esta Procuraduriaé'l sentido (le la misma. Plazo de cumplimiento: .
dentro del término de 05 cincolias hábil s posteriores a su recepción.- - ~- -- - -

Ahora bien, visto el progran¡rade cont gencias ambientales que obra en el
expediente con acuse de recibido por la Secretaria el 08 ocho de mayo de 2014
dos mil catorce, se determinan cumplida~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~,' 1

En mérito de lo anterior es de resolverse y se - - - - - - -.- - - ~- ~- - - - - - - - - - -, .

R E S U E L V E:
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p"m.:'. Cd, '"d.m"lo " ;, """'O 88 '""ió, 111. d. ,. L.,~~,
Integral de los Residuos"del Estado'de Jalisco, que establece que las violaci~,>nes
a los preceptos de esta Ley y las disposiciones que de ella emanen constituyen
infracción y serán sancionados administrativamente por el Gobierno del Estado, a
través de la Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente, como órgano
desconcentrado de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, en
asuntos de su competencia, con multa por el equivalente de veinte a cinco mil dias
de salario mínimo vigente en la zona del Estadó',donde se cometa la infracción, al.,
momento de imponer la sanción, atendiendo a"Jo;establecidoen los considerandos
IV, V YVI, de la presente resolución, de la pn:fs~nte resolucíón, por violación a los
articulos 7, fracción 111,47 Y 50 fracción VI, Idel la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jalisco, por no i:o~tar al momento de la visita de
inspección con autorización vigente para 1~~'r~1:0IeCCiónde residuos de manejo
especial por parte de la Secretaria de Medio ',' rri,'b iente y Desarrollo Territorial como
una de 'las etapas de manejo integral de ést,'s~;<portanto se configura la infracción
prevista en la fracción 11,del articulo B7,'d. ordenamiento legal invocado, se
impone a la persona juridica Solución A . b ental de México,' S. A. de C. V.,•sanción consistente en multa por la cantict:a: de $3,652.00 (tres mil seiscientos
cincuenta y dos pesos 00/100 moneda nacfo@al),equivalente a 50 cincuenta días
de salario minimo vigente al momento de i~'rner la s,anción,- - - - - - - - - ~- - - -

Segundo. Con fundamento en lo establec ',,9 por el artículo 125 de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la Protección alrilbiente, se otorga a la persona juridica
Solución Ambiental de México, S. A. de' '. V., el plazo de 10 diez días hábiles
contados a ,partir del día siguiente en que s 'ta efectos la notificación de la presente
resolución, para que acredite haber cubi ;lo las multas impuestas, mismas que
podrán pagarse en la Recaudadora ubi ' da en avenida Prolongación Alcalde
número 1,351 mil trescientos cincuenta uno, Edificio A, colonia Miraflores,
en el municipio de Guadalajara, J¡¡Ilisc ,en el entendído que de no hacerlo se
remitirá copia certificada de la misma a la, ,cretaría de Planeación, Administración
y Finanzas' del Gobierno del Estado p$ , que proceda a hacer efectivas las
sanciones económicas impuestas, y una 'vhlejecutadas se sirva comunicarlo a ésta
Procuraduría Estatal de Protección al Am1Í:>i~nte.,-- - - _- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cuarto. Notifíquese la presente reSOIUCL{nj¡'Solución Ambiental de México, S.
A. de C. V., por conducto de su apoderlijdo ,egal Juan/Armando Álvarez Samano,
en el domicilio ubicado en Prolongacidh alón número 175-53 ciento setenta y
cinco guion cincuenta y tres, fracciolJ~milto Quinta Nova, en el municipio de
Tlaquepaque, Jalisco, de conformidad.~,on l~ artículos 126, fracción I y 127, de la
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y J~Pro~ecciónal Ambiente,- - - - -

Así lo resolvió ~ ,firma el, titular dlla ~curaduría Estatal d
Ambiente del Estado de Jalisco, - - -,- - - 'W¡'- - - - - - - - - - - - - - - ,~

, 'í~" ~ .
, ~ .' . :\¡

',- ~ ~ ría de Medio Ambiente
- ~ . y Desarrollo Territorial

Lic. Da~ d Cabrera Hermosill, " PRO E P /J¡

"2016; año de la accióQ.ante el Cambio Climático en Jalisco"
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